
Quito, 11 de marzo de 2013 

Ingeniera: 
Verónica Elizabeth Freire Rodríguez 
Ciudad.- 

  

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía “FREIRE HIDALGO AUDITORES SOCIEDAD 
ANONIMA”, celebrada el ocho de marzo de dos mil trece, le designó a usted 
como PRESIDENTE de la empresa por el período de cinco años, a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, de acuerdo con los 

0 estatutos. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 10 de agosto 
de 2006 ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Sebastián 
Valdivieso Cueva, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 12 de 
septiembre de 2006. 

Atentamente, 

Jaime Ramiro'Freire Hidalgo 
GERENTE GENERAL 

0 Yo, VERÓNICA ELIZABETH FREIRE RODRÍGUEZ, acepto la designación de 
PRESIDENTE de la Compañía FREIRE HIDALGO AUDITORES 6S.A., 
ofreciendo desempeñar dicho cargo de manera responsable y con estricto apego 
a las disposiciones estatutarias, reglamentarias y legales vigentes. 

Quito, 11 de marzo de 2013 

   

  

óni izabeth Freire Rodríguez 
1711182665 ”



    
    

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

9189 

14/03/2013 

3643 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE > ] 
CONTRATO: 7 
AUTORIDAD NOMINADORA: — | JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
NÚMERO DE RESOLUCIÓN: NO APLICA : Ao l OZ 
FECHA DE ACEPTACIÓN: 11/03/2013 — o 

Doe, NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FREIRE HIDALGO AUDITORES SOCIEDAD ANONIMA E 
E y DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO i — 

E, 
MW 3. DATOS DE REPRESENTANTES: K 
NW Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo, . o 

o [Fi711182665 FREIRE RODRIGUEZ PRESIDENTE 5 AÑOS 4 
a VERONICA ELIZABETH           
  

N 
y 

CUALQUIER. ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA Y TE. 

7 

4 sam MES DE MARZO DE 2013 

  

    
  

    
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 

      

      

DR. RUB RIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISPAÁÁDOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 (56589 R PAN 

De acuerdo y | 

  

  

   
)       


